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LICENCIADO ALEJANDRO JAIME GÓMEZ SÁNCHEZ, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 81 Y 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 19, SEGUNDO PÁRRAFO, 39 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 25, 27, 29, 31, 42, APARTADO A, FRACCIONES I Y X, Y APARTADO 
C, FRACCIONES I Y III DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y 1, 12 Y 14, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la 
que se integra la Institución del Ministerio Público, la cual de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, tiene a su cargo la investigación de los delitos del orden común. 

Que en términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y su Reglamento, el 
Procurador es el Jefe del Ministerio Público y Titular de la Procuraduría, a quien le corresponde expedir las 
disposiciones administrativas necesarias para el mejor funcionamiento de la Institución. 
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Que en e Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se 
establecen como atribuciones de los Subprocuradores General, de Atención Especializada y para la Atención de 
Delitos Vinculados a la Violencia de Género, del Coordinador de Investigación y Análisis, de los Fiscales y del Director 
General dEl Análisis, ejercer las facultades delegadas por el Procurador en materia de requerimientos de información y 
datos que conserven los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en términos de los artículos 18, 
fracción III 19, fracción VI, 19 Bis, fracción VI, 23, fracción XI, 27, fracciones X y 29, fracción VI, del Reglamento en 
cita. 

Que en relación a ello, el Procurador General de Justicia del Estado de México, publicó el 27 de abril de 2010 en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el Acuerdo General número 01/2010, por el que se establecen, diversas 
disposiciones en materia de organización, de orden sustantivo y administrativo, y de actuación ministerial, pericial y 
policial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en el cual se disponen los lineamientos para la 
entrega de datos conservados de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

Que el 05 e marzo de 2014, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo número 01/2014, por 
el que s delega la facultad para solicitar datos conservados de concesionarios de redes públicas de 
telecomun caciones a los titulares de la Subprocuraduría de Atención Especializada, de la Coordinación de 
Investigaci "ri y Análisis; de las Fiscalías Especializadas de Secuestro del Valle de México y del Valle de Toluca, así 
como de a Fiscalía Especializada de Trata de Personas y para la Investigación de Personas Desaparecidas o 
Extraviad 

Que el 14 de junio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotacióñ del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa 
y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y 
el proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 6, 7, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Tít lo Octavo, de la Ley en cita, denominado "De la colaboración con la justicia", establece las obligaciones 
que en materia de seguridad y justicia tienen los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos. 

Que en el artículo 189 de la mencionada Ley, dispone que los titulares de las instancias de seguridad y procuración 
de justicia designaran a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en ta virtud, y a efecto de lograr una investigación más pronta y eficiente, en el presente Acuerdo se designa a 
diversos s rvidores públicos para gestionar los requerimientos a los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 
caso, los utorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, en materia de localización geográfica 
en tiempo real y los datos conservados de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea, de 
conformidad con los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 10/2014, POR EL QUE SE DESIGNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, 
PARA REALIZAR REQUERIMIENTOS A LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO A 
LOS AUTORIZADOS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y CONTENIDOS, Y SE 
ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR Y RECIBIR INFORMACIÓN PARA LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL Y DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, AUTORIZADOS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y 
CONTENIDOS. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO - OBJETO. 
El present Acuerdo tiene por objeto: 
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I. Designar a los servidores públicos que se indican, para realizar requerimientos a los concesionarios de 
telecomunicaciones, así como a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, 
y 

II. Establecer lineamientos para solicitar y recibir información para la localización geográfica en tiempo real y 
datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos. 

SEGUNDO.- DE LA INFORMACIÓN. 
La Procuraduría podrá requerir a los concesionarios de telecomunicaciones, así como a los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, con fundamento en lo establecido en los artículos 189 y 190 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la siguiente información: 

I. La relativa para determinar la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, y 
II. Los datos conservados de las comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice 

numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con precisión los datos 
enunciados en la fracción II del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CAPÍTULO II 
DESIGNACIÓN DE FACULTADES 

TERCERO.- DESIGNACIÓN DE FACULTADES. 
Se designa para realizar requerimientos a los concesionarios de telecomunicaciones, así como a los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicación y contenido, para solicitar y recibir información para la localización geográfica, 
en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil y datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones, así como a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, a los 
titulares de las siguientes unidades administrativas: 

1. Subprocuraduría General; 
II. Subprocuraduría de Atención Especializada; 
III. Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género; 
IV. Subprocuraduría Jurídica, y 
V. Coordinación de Investigación y Análisis. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Procurador General de Justicia pueda ejercer directamente esta facultad. 

CAPÍTULO III 
LINEAMIENTOS 

CUARTO.- REQUERIMIENTO. 
El requerimiento a que se hace referencia en el artículo SEGUNDO del presente Acuerdo, se deberá realizar por 
escrito, de manera fundada y motivada. 

QUINTO.- ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. 
Tratándose de datos conservados solicitados, los mismos deberán estar referidos a no más de veinticuatro meses de 
que se haya producido la comunicación respectiva, cuya entrega estará a lo siguiente: 

1. De proceder la entrega de datos conservados durante los primeros doce meses, el concesionario, autorizado 
o proveedor, tendrá un plazo máximo de veinticuatro horas siguientes, contados a partir de la notificación de 
la solicitud, siempre que no exista otra disposición expresa de autoridad competente, y 

II. De proceder la entrega de datos conservados por más de doce y hasta veinticuatro meses, el concesionario, 
autorizado o proveedor, tendrá un plazo máximo de cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la 
notificación de la solicitud. 

SEXTO.- TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES POR PARTE DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
Los agentes del Ministerio Público que consideren necesario requerir a los concesionarios de telecomunicaciones, así 
como a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, información o datos, con motivo de 
investigaciones, lo harán del conocimiento de su Fiscal, para que lo presente a alguno de los servidores públicos que 
se señalan en el artículo TERCERO del presente Acuerdo, para que por su conducto se realice la solicitud 
correspondiente. 
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...rito, los agentes deberán adjuntar el acuerdo en el que funde y motive la procedencia del requerimiento e 
el tipo de datos que necesita, así como la propuesta de requerimiento a formular a la autoridad competente 
rvidor público facultado conforme el formato establecido. 

SÉPTIN O.- PEDIMENTO DE LAS FISCALÍAS. 
Las Fiscalías podrán pedir por escrito a cualquiera de los funcionarios facultados en este Acuerdo, si no está 
disponible con oportunidad su mando superior, para que solicite al concesionario, autorizado o proveedor, los datos o 
informaóión que se requiera. 

Las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, se formularán en los términos establecidos en el artículo SEXTO de 
este Acuerdo. 

OCTAVO.- ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los dat s proporcionados por los concesionarios, autorizados o proveedores, sólo podrán ser conocidos por los 
servido s públicos señalados en este Acuerdo y resguardados por los agentes del Ministerio Público que tengan bajo 
su resp nsabilidad y trámite la investigación de que se trate, por lo que deberán guardar estricta confidencialidad 
respect de la información obtenida. 

NOVENO.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y PENALES. 
El servidor público que quebrante la confidencialidad de actuaciones de investigación en las que obren información o 
datos, que hayan sido proporcionados por concesionarios, autorizados o proveedores de telecomunicaciones, o 
proporcione copia de los documentos correspondientes, será sujeto de las responsabilidades administrativas y 
penales a que haya lugar, de conformidad con la Ley, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y  Municipios, el Código Penal del Estado de México y demás disposiciones que resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERC6i0.-En materia de localización geográfica en tiempo real, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de 
México. 

CUARTO.- Se deroga la Subsección V, denominada "LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE DATOS 
CONSERVADOS DE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES", de la Sección 
Tercera,' Capítulo 3, del Acuerdo General número 01/2010, del Procurador General de Justicia del Estado de México, 
por el q4e se establecen diversas disposiciones en materia de organización, de orden sustantivo y administrativo, y de 
actuación ministerial, pericia) y policial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, publicado en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 27 de abril de 2010. 

OUINT .- Se abroga el Acuerdo 01/2014, por el que se delega la facultad para solicitar datos conservados de 
concesi narios de redes públicas de telecomunicaciones, a los servidores públicos que se indican, publicado en el 
Periódicp Oficial "Gaceta del Gobierno" el 05 de marzo de 2014. 

SEXTO. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado err la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a trece de agosto de dos mil catorce. 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ALEJANDRO JAIME GÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 
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